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No oposicién a una concentracién notificada
(asunto COMP/M.1795 — Vodafone Airtouch/Mannesmann)
(2000/C 141/07)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

El 12 de abril de 2000, la Comisién decidié no oponerse a la concentracion de referencia y declararla
compatible con el mercado comiin. Esta decisién se basa en lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del
articulo 6 del Reglamento (CEE) n® 4064/89 del Consejo. El texto completo de la decision estd disponible
unicamente en inglés y se hard pablico después de liberado de cualquier secreto comercial que pueda
contener. Estard disponible:

— en version papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas (véase la lista en la dltima pégina),

— en formato electrénico, en la versién «CEN» de la base de datos CELEX, con el ndmero de documento
300M1795. CELEX es el sistema de documentacion automatizado de la legislacion de la Comunidad
Europea. Podrd obtenerse mds informacién sobre la suscripcion en la direccion siguiente:

EUR-OP

Informaci6én, Mercadotecnia y Relaciones Pablicas (OP[4B)
2, rue Mercier

L-2985 Luxembourg

Tel. (352) 29 29-42455; fax (352) 29 29-42763.




